
-
Ref.: Expte. N° 11-09-58239 

VISTO: 

UNtVERSlDAO NACIONAL OE CORUOBA 

Facultad de Ci-encias Eeonómicn.s 

Córdoba, 02 de noviembre de 2009 

El pedido formulado por la Coordi.Daoora del Dpto. de Educación a 
Distancia, para que se contrate bajo la modalidad de contrato de locación de servicio
profesional Independiente, a la Lic. Nora Edith Ceballos, DNJ16.159.487; 

Y CONSIDERANDO: 
Que se bao cumplido con la$ exigencias que especifica la 

Ordenallza HCS N° 151()8, y elaborado lt» informes del área económieo-fmandera y 
de la Asesora Jurídica de la Facultad; 

Por ello y de coaformidad • la delegación otorgada por la 
norma citada; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE C IENC IAS ECONÓMICAS 
RESU E LVE: 

Art. 1°.• Suscribir el contrato de locación de servicios • profesional independiente -
con la Lic. Nora Editb Ceballos, según modelo que corre a fs. 20/22 del expediente de 
referencia. 

Art. 2°,- Pase al Area Económico Financiera a Jos fines de instrumentar e.l registro 
que establece el artlc~tlo 1l de la Orde1umza HCS N° 15108. 

Art. 3°.· Notiflquese fehacientemeute a la iuteresada, a la Asesora Legal y al Opto. de 
Educación a Distancia de esta Unidad Académic:a. 

RESOLUCIÓN DECANAL N° 797 12009 

M~ter. t.IARCELO A. SANCHEZ 
~flano de A6mW!.i3IICiOA 

r 'cubad (Ja Cttf\.Oiet Ec.o~iCN 


